
    

ESCRITURA PÚBLICA DE: 

CONSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA DE 

TRICIMOTEROS ALFA Y OMEGA S.A. 
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4 COMTRIALFOME”-.coooconenenacitndn nan 

5 CAPITAL AUTORIZADO: $. 1.600,00.-.-.-.-. 

Y 6 CAPITAL SUSCRITO: $. 800,00.-.-.-.-.-.=.". 

7 En _la_ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, o 

8 _ Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy nueve de febrero del ae - 

9 | año dos mil quince, ante mí, ante mí DOCTOR PIERO THOMAS 

10 AYCART VINCENZINI CARRASCO NOTARIO TRIGESIMO DEL 

11 CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen por sus propios derechos: los | 

12 señores ANZULES AREVALO CLEMENTE JOSE; soltero, de 

13 Ocupación Ejecutivo, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, con 

14 . domicilio en esta ciudad, AVILEZ MERELO EDWIN JAVIER , soltero, 

z ” 15 de Ocupación de Ocupación Ejecutivo, de nacionalidad Ecuatoriana, 

" 16 mayor de edad, con domicilio en esta ciudad; BAQUE CHILAN JESUS 

a 17 ORLANDO soltero, de Ocupación de Ocupación Ejecutivo, de 

18 nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad; 

19 BURGOS DELGADO DARIO RAFAEL soltero, de Ocupación de 

20 Ocupación Ejecutivo, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, con 

21 | domicilio en esta ciudad; CAMACHO REYES JONATHAN ISMAEL 

22 soltero, de Ocupación de Ocupación Ejecutivo, de nacionalidad 

23 Ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad: CARRILLO 

24 BUÑAY JULIO CESAR soltero, de Ocupación de Ocupación Ejecutivo, 

25 de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio en esta 

26 ciudad; CONTRERAS JIMENEZ ANGEL ALFONSO soltero, de 

27 Ocupación de Ocupación Ejecutivo, de nacionalidad Ecuatoriana, ma 

a 28 de edad, con domicilio en esta ciudad; GRANADOS PLAZA.. UL. 

: 29 ENRIQUE soltero, de Ocupación de Ocupación ceca Md. 

s l: TAOMAS, - 
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nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad; 

LEON PLUAS CRISTOBAL EDMUNDO soltero, de Ocupación de 

Ocupación Ejecutivo, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, con 

domicilio en esta ciudad; LUNA MORA ANTONIO RODOLFO soltero, de 

Ocupación de Ocupación Ejecutivo, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor 

de edad, con domicilio en esta ciudad; MORA CRUZ CIRO ANTONIO 

soltero, de Ocupación de Ocupación Ejecutivo, de nacionalidad 

Ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad; MUÑOZ 

- SILVA DANIEL SANTO soltero, de Ocupación de Ocupación Ejecutivo, 

- de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio en esta 

ciudad; NAVAS ALVARADO LUIS ANTONIO soltero, de Ocupación de 

Ocupación Ejecutivo, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, con 

domicilio en esta ciudad; NAVAS MENDIETA ANTONIO FILADELFIO 

soltero, de Ocupación de Ocupación Ejecutivo, de nacionalidad 

Ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad: RIASCO 

BURGOS DIEGO soltero, de Ocupación de Ocupación Ejecutivo, de 

nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad; 

RODRIGUEZ PINCAY ZULLY KARINA soltero, de Ocupación de 

Ocupación Ejecutivo, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, con 

domicilio en esta ciudad; UBILLA DELGADO JOSE LUIS soltero, de 

Ocupación de Ocupación Ejecutivo, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor 

de edad, con domicilio en esta ciudad; UBILLA DELGADO MAICOL 

JAVIER soltero, de Ocupación de Ocupación Ejecutivo, de nacionalidad 

Ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad; VELEZ 

SALVATIERRA AGAPO EMILIO soltero, de Ocupación de Ocupación 

Ejecutivo, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio en 

esta ciudad; y, YANNUZZELLY QUIÑONEZ EDUARDO MARIO soltero, 

de Ocupación de Ocupación Ejecutivo, de nacionalidad Ecuatoriana, 

«>
 

       



    

  

      

- mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, a quienes identifico por la 

exhibición que se me hace de sus respectivos documentos de identidad. 

Bienes instruidos en el objeto y resultado de esta escritura a la que 

proceden como queda indicado con amplia y entera libertad para su 

  

otorgamiento me presentaron la minuta que son del tenor siguiente: 

6 : MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

7 cargo sírvase autorizar una por la cual conste la CONSTITUCIÓN DE LA 

8 COMPAÑÍA ANÓNIMA y más declaraciones y convenciones que se 

9 determinan al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

10 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

  

  

11 Escritura Pública las siguientes personas: ANZULES AREVALO 

12 CLEMENTE _JOSE;,  AVILEZ MERELO EDWIN JAVIER, BAQUE 

- 13 CHILAN JESUS ORLANDO: BURGOS. DELGADO DARIO RAFAEL; 

4 14 CAMACHO REYES JONATHAN ISMAEL; CARRILLO BUÑAY JULIO. 

O 

15 CESAR; CONTRERAS JIMENEZ ANGEL ALFONSO; GRANADOS- 

16 . PLAZA LUIS ENRIQUE; LEON PLUAS CRISTOBAL EDMUNDO; LUNA. 

17 MORA ANTONIO RODOLFO; MORA CRUZ CIRO ANTONIO; MUÑOZ 

18 ' SILVA DANIEL SANTO; NAVAS ALVARADO LUIS ANTONIO; NAVAS. 

19 MENDIETA ANTONIO FILADELEIO; RIASCO” BURGOS DIEGO; 

20 RODRIGUEZ PINCAY  ZULLY KARINA; UBILLA DELGADO JOSE 

21  _LUIS; UBILLA DELGADO MAICOL JAVIER; VELEZ SALVATIERRA 

22 — _AGAPO EMILIO; y, YANNUZZELLY. QUIÑONEZ EDUARDO MARIO. - 

23 ' CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTADES.- Los 

24 ' señores, ANZULES AREVALO CLEMENTE JOSE;, AVILEZ MERELO 

Y) 

25 EDWIN - JAVIER , BAQUE CHILAN JESUS. ORLANDO; BURGOS 

26 DELGADO DARIO RAFAEL; CAMACHO REYES JONATHAN ISMAEL, 

27 CARRILLO BUÑAY JULIO CESAR; CONTRERAS JIMENÉZAA EL 

28 ALFONSO; GRANADOS PLAZA LUIS ENRIQUE; LE 
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CRISTOBAL EDMUNDO; LUNA MORA ANTONIO RODOLFO; MORA 

CRUZ CIRO ANTONIO; MUÑOZ SILVA DANIEL SANTO: NAVAS . 

-ALVARADO LUIS ANTONIO; NAVAS MENDIETA ANTONIO 

FILADELFIO; RIASCO BURGOS DIEGO; RODRIGUEZ PINCAY ZULLY 

KARINA; UBILLA DELGADO JOSE LUIS; UBILLA DELGADO MAICOL 

JAVIER; VELEZ SALVATIERRA AGAPO EMILIO; y, YANNUZZELLY 

QUIÑONEZ EDUARDO MARIO-, por. sus propios derechos, manifiestan 

sú voluntad de constituir una Compañía Anónima por la vía simultánea, 

para cuyo efecto unen sus capitales, para emprender operaciones 

mercantiles, a fin de participar en las utilidades que resulten de las 

mismas. La Sociedad en formación se regirá por las disposiciones de la 

Ley de Compañías, Código Civil y por el Estatuto que ha sido aprobado 

por los accionistas fundadores y que forma parte integrante del Contrato + 

Social de la Compañía.- ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ' 

ANÓNIMA DENOMINADA “COMPAÑÍA DE TRICIMOTEROS ALFA Y . 

OMEGA — S.A. COMTRIALFOMIE”. CAPITULO PRIMERO: 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, 

CAPITAL Y ACCIONES.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN..- 

- Con la denominación de “COMPAÑÍA DE TRICIMOTEROS ALFA Y 

OMEGA S.A. COMTRIALFOME”, se constituye una Sociedad Anónima, 

de - nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en el Cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas, pudiendo abrir sucursales O 

establecimientos en cualquier lugar de la República o del extranjero.- 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- La Compañía tendrá por objeto 

dedicarse a: a) “la compañía se dedicara exclusivamente al transporte 

terrestre comercial _Tricimotos a nivel local, “sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de' transporte terrestre transito y 

Seguridad Vial, sus reglamentos y las disposiciones que emitan los 
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y amenos competentes es esa materia”.- ARTICULO TERCERO: 

e  omIcILIO.- El_Domicilio_de la_Compañía será el cantón Guayaquil, 

3 Provincia_del Guayas, República del Ecuador, pudiendo establecer, 

  

e)
 

4 previa resolución de la Junta General de Accionistas, sucursales oO 

5 agencias en cualquier lugar de la República del Ecuador.- ARTICULO 

6 CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración del presente Contrato de 

7 Compañía es de CIEN AÑOS, contados a partir de la fecha de 4 

8 inscripción de la Escritura de Constitución de la Compañía en el Registro 

9 Mercantil.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- La Compañía 

10 tendrá un Capital Autorizado, un Capital Suscrito y un Capital Pagado, 

11 de conformidad con la Ley y los reglamentos o resoluciones: 

12 correspondientes.- EL CAPITAL AUTORIZADO de. la Compañía.es.de SS 

13 MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES.DE.LOS.ESTADOS.UNIDOS-DE 

14 AMÉRICA (US $. 1.600,00). El Capital podrá ser aumentado por 

Ñ 
ár)

 

  

  

  

     

15 resolución de la Junta General de Accionistas de la Compañía. Los - 

16 aumentos de capital dentro del límite autorizado, serán resueltos por la .: 

17 Junta General de Accionistas de la Compañía. El CAPITAL SUSCRITO 

18 no podrá ser menor del cincuenta por ciento del CAPITAL 

19 AUTORIZADO ni mayor a este. Por tanto, a la fecha de constitución de” 

20 la Compañía, el CAPITAL. SUSCRITO, es. de. Ochocientos.00/100 : 2 

21 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $. 800,00) 

22 dividido en Ochocientas ACCIONES ordinarias y nominativas_de UN . A 

23 DÓLAR_DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. Cada | 

24 Acción que estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto, en las 

25 deliberaciones de la Junta General de Accionista. Las acciones no 

26 liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. Los 

a 27 Títulos de las Acciones contendrán las declaraciones exigi das-pO tar Tey 

% 28 y llevarán las firmas del Presidente y el Gerente de la aer Ly EL 
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CAPITAL PAGADO.- Es el que se halla efectivamente entregado a la 

Compañía por los Accionistas o cubierto en cualquiera de las formas 

previstas por la Ley.- ARTICULO SEXTO: DE LAS ACCIONES.- Cada 

título podrá contener una o más acciones, las acciones serán emitidas 

en libros talonarios y serán firmadas por el Presidente y Gerente de la 

Compañía, cada Acción liberada confiere al Accionista el derecho a un 

voto en las deliberaciones y Resoluciones que adopte la Junta General 

de Accionista.- TRANSFERENCIA DE [ACCIONES.- Las Acciones se 

transfieren de conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La 

Compañía considerará como dueños de las Acciones a quien aparezca 

como tal en su Libro de Acciones y Accionistas.- EXTRAVÍO DE 

ACCIONES.- En caso de extravío, pérdida, sustracción o inutilidad de un * 

título de acciones, se observarán las disposiciones legales para conferir 

un nuevo título, en reemplazo del extraviado, sustraído o 'inutilizado.- 

USUFRUCTO DE ACCIONES..- En el caso de constituirse usufructo de * 

una o más acciones, la calidad de accionista corresponde al nudo 

propietario, pero el “usufructuario tendrá derecho a participar en las 

“ganancias sociales obtenidas durante el período del usufructo ya que se 

“ repartan dentro del mismo. Igualmente al usufructuario corresponderá el 

| ejercicio del derecho a participar y votar libremente en las Juntas 

Generales.- PRENDA DE ACCIONES.- En el caso de acciones dadas 

en prenda, la Compañía reconocerá las estipulaciones legalmente 

celebradas entre el accionista y el acreedor prendario respecto al 

ejercicio de los derechos de accionista.- CAPITULO SEGUNDO: DEL 

GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN.- 

ARTICULO SÉPTIMO: GOBIERNO.- La Compañía será gobernada por 

la Junta: General de Accionista_y administrada—por-el- Presidente, 

Gerente, Vice-Presidente, y Sub-Gerente “quienes tendrán las 
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estatuto.- ARTICULO OCTAVO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 

Representación Legal de la Compañía estará a cargo individual o 

conjuntamente por el Presidente y el Gerente, en todos sus negocios u 

operaciones.- CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL.- 

ARTICULO NOVENO: DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General 

formada por los Accionistas, legalmente convocados y reunidos, es la 

más alta autoridad de la Compañía y sus acuerdos y resoluciones 

obligan a todos los Accionistas, funcionarios y empleados de la misma.- 

ARTICULO DÉCIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son 

las atribuciones de la Junta General de Accionistas; a) Nombrar al 

Presidente, al Gerente, al Vice-Presidente, al Sub-Gerente y al 

Comisario; b) Aceptar las renuncias o excusas de los nombrados 

funcionarios o removerlos cuando estime conveniente; c) Fijar las 

remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos cuando lo estimare 

conveniente; d) Conocer los informes, balances, inventarios y más 

cuentas que el Presidente o el Gerente previo el informe del comisario, 

someta anualmente a su consideración y aprobarlos u ordenar su 

rectificación; e) Ordenar el reparto de utilidades, en caso. de haberlas y 

fijar, cuando proceda, la cuota de éstas para la formación del Fondo de 

Reserva Legal de la sociedad, porcentaje que no podrá ser menor del 

fijado por la Ley; f) Ordenar la formación de reservas especiales de libre 

disposición; g) Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su 

consideración el Presidente o el Comisario; h) Reformar el presente 

estatuto; i) Conocer y resolver sobre la enajenación y/o gravámenes de 

los bienes inmuebles de la Compañía; y, j) Todos los demás gsuntos de 
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presidida por el Presidente de la Compañía y el Gerente actuará de 

Secretario. En caso de ausencia del Presidente o del Gerente presidirá 

la Junta o actuará de Secretario la persona que los concurrentes 

designen para desempeñar tales funciones.- ARTÍCULO DUODÉCIMO: 

CONVOCATORIA.- Toda convocatoria a los Accionistas, para la Junta 

General, se hará mediante aviso suscrito por el Presidente, en la forma y 

con los requisitos que determine la Ley. El Comisario será convocado 

especial e individualmente para las sesiones de la Junta General de 

Accionista, pero su inasistencia no será causa de diferimiento de la 

reunión.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: DE LA REPRESENTACIÓN 

EN JUNTAS GENERALES.- Los Accionistas pueden hacerse 

representar en las Juntas Generales por otras personas, mediante carta - 

dirigida al Presidente, pero ni el Presidente, ni el Gerente ni el Comisario 

podrán ostentar esta representación.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO: 

“JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en - 

los dos artículos anteriores, la Junta General de Accionistas se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier 

tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre. que se encuentre presente o representada la totalidad del 

Capital Social Pagado y los Accionistas acepten, por unanimidad, 

“constituirse en Junta General y estén también unánimes sobre los 

puntos a tratarse en dicha Junta. Las actas de las sesiones de la Junta 

General de Accionista, celebradas conforme lo dispuesto en este 

artículo, deberán ser suscritas por todos los accionistas o sus 

representantes que concurrieren a ellas, bajo la pena de nulidad.- 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: QUÓRUM.- La Junta General no podrá 

considerarse legalmente constituida para deliberar en primera 

convocatoria, si no está representada por los concurrentes a ella, por lo 

a     
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ÉS menos la mitad del Capital Pagado. Las Juntas Generales se reunirán, o 
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en segunda convocatoria, con el número de Accionistas presentes 

debiendo expresarse así en la convocatoria que para el efecto se haga. 

Para establecer el quórum antedicho, se tomará en cuenta la lista de 

asistentes que deberá formular el Secretario de la Junta y firmarla 

conjuntamente con el Presidente, o quienes hicieran sus veces.- 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: JUNTAS GENERALES ORDINARIAS.- 

La Junta General Ordinaria de Accionistas se reunirá obligatoriamente 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores al 

cierre del ejercicio económico. En la preindicada reunión anual, la Junta 

deberá considerar, entre los puntos de su orden del día, los asuntos 

especificados en los literales c), d) y e) del artículo décimo del presente 

Estatuto. La Junta General Extraordinaria de Accionistas se reunirá en 

cualquier época cuando así lo resolviere el Presidente o cuando lo 

solicitaren a éste o a aquel uno o más Accionistas que representen por 

lo menos la cuarta parte del Capital Social.- ARTICULO DÉCIMO 

SÉPTIMO: EXCEPCIONES.- Salvo las excepciones legales toda 

resolución de Junta General de Accionistas deberá ser tomada por 

mayoría de votos del Capital Pagado concurrente a la sesión. De cada 

sesión se levantará un acta, que podrá aprobarse en la misma sesión.- 

CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE Y GERENTE.- ARTICULO 

DÉCIMO OCTAVO.- El Presidente, el Gerente, el Vice-Presidente y el 

Sub-Gerente, Accionistas o no, serán elegidos por la Junta General, por 

un período de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegidos indefinidamente y 

removidos en cualquier tiempo por la Junta General.- ARTICULO 

DÉCIMO NOVENO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDEÑTE- 

    El Presidente de la Compañía tendrá las siguientes 

Representar a la Compañía legal, judicial y extrajudicial
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solo o conjuntamente con el Gerente sin limitación alguna; b) Convocar y 

presidir las sesiones de Junta General de Accionistas; c) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de Junta General; d) Posesionar a los 

funcionarios nombrados por la Junta General, en el caso de que no lo 

hiciere ante la misma Junta; e) Suscribir los certificados de aportación de 

la Compañía, en unión con el Gerente; y, f) En general vigilar la marcha 

de los negocios de la Compañía y ejercer las demás atribuciones que le 

concede la Ley y los presentes Estatutos Sociales.- ARTICULO 

- VIGÉSIMO-ATRIBUCIONES.Y.DEBERES-DEL-GERENTE.: El Gerente 

tendrá las siguientes atribuciones: a) Convocar a Junta General de 

Accionistas y actuar como Secretario Titular de la misma; b) Administrar 

la Compañía y sus negocios de acuerdo con la Ley y estos Estatutos, - 

organizar y dirigir las agencias y/o- sucursales --«de la Compañía; c) 

Representar a la Compañía. legal, judicial y extrajudicialmente, por sí 

=solo o conjuntamente con el Presidente, con las limitaciones 

establecidas en este Estatuto; d) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente, los certificados de aportación de la Compañía; e) Contratar y 

remover a los trabajadores de la Compañía y  fijarles sus 

“ “remuneraciones; 'f) Realizar las ' operaciones de compraventa 

correspondientes al giro ordinario de la Compañía; g) Abrir cuentas 

" corrientes bancarias, hacer depósitos en ellas, contratar sobregiros y 

- hacer descuentos de documentos en los Bancos; h) Suscribir, aceptar, 

- pagar, endosar, re-endosar, protestar y cancelar toda clase de títulos 

mercantiles y de créditos, relacionados con el giro ordinario de la 

Compañía; ¡) Hacer pedidos de mercaderías, maquinarias O 

implementos relacionados con el objeto social y firmar los 

correspondientes documentos de importación; j) Entablar reclamos por 

impuestos, tasas, contribuciones o cualquier pago indebido ante 
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cualquier autoridad o entidad administrativa, fiscal, municipal o 

autónoma; k) Comparecer a juicio como autor, demandado o tercerista a 

nombre y en representación de la Compañía; l) Otorgar poderes para 

negocios especiales y procuración judicial; Il) Presentar a la Junta 

General de Accionistas, el balance anual y las cuentas de pérdidas y 

ganancias, junto con informes de su gestión administrativa en el que se 

incluirá la propuesta de distribución de los beneficios sociales; m) Cuidar 

bajo su responsabilidad, la correspondencia, archivos y documentos de 

la Compañía; n) Encargarse de todo lo quese refiere a la publicidad y 

relaciones públicas de la Compañía; A) En general ejercer las demás 

atribuciones y ejecutar todos los actos de administración que le faculta la 

Ley, los presentes Estatutos y las resoluciones de la Junta General.- 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- El Sub-Gerente de la Compañía 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta General; y, b) Las demás atribuciones que 

le determinen el Gerente y Presidente de la Compañía o la Junta 

General de la misma. El Sub-Gerente no ejercerá la representación 

legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los 

casos en que reemplace al Gerente o Presidente.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO..- El Vice-Presidente de la Compañia tendrá los 

siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General; y, b) Las demás atribuciones que le 

determinen el Gerente y Presidente de la Compañía o la Junta General 

de la misma. El Vice-Presidente no ejercerá la representación legal, 

judicial ni extrajudicial de la Sociedad, sino únicamente en los casos e 

que reemplace al Gerente, o al Presidente.- CAPITULO ni 

COMISARIO.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- La Junta, Gehera de 
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extraña a la Compañía y durará UN AÑO en el ejercicio de su cargo, 

- pudiendo ser reelegido. Sus atribuciones serán las señaladas por la 

Ley.- CAPITULO SEXTO: DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO 

VIGÉSIMO CUARTO: RESERVA LEGAL.- La Reserva Legal de la Compañía 

- se formará por lo menos con el diez por ciento (10%) de las utilidades 

líquidas que arroje cada ejercicio económico,” hasta completar el 

porcentaje mínimo establecido por la Ley de Compañías.- ARTICULO 

VIGÉSIMO QUINTO: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Una vez 

" aprobado el balance y. estado de pérdidas y ganancias del ejercicio 

- económico respectivo y, después de practicadas las deducciones 

necesarias para la formación de la reserva legal, de las reservas 

especiales y otras que correspondieren o hayan sido resueltas por la * 

7 Juntá General, el saldo de utilidades líquidas será distribuido en la forma 

que resuelva la Junta General de Accionistas. Las utilidades realizadas 

de la Compañía se liquidarán al treinta y uno de diciembre de cada año.- * 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La Compañía 

se disolverá en los casos previstos en la Ley de Compañías. Para el 

efecto de la liquidación, la" Juntá Genieral nombrará un liquidador y, hasta 

que lo-haga actuará como tal el Presidente de la Compañía o quien haga 

sus veces.- CAPITULO SÉPTIMO: DE“LA “SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL... ARTICULO  VIGÉSIMO SÉPTIMO; DECLARACIONES.- Los 

Accionistas constituyentes declaran bajo juramento que el Capital 

Suscrito de la Compañía de Ochocientos 00/100 DOLARES DE LOS 

- ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ha sido suscrito en su integridad y 

“pagado en un veinticinco por ciento del valor nominal de UN DÓLAR DE 

O LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de la siguiente manera: 1).- el 

señor _ANZULES AREVALO CLEMENTE JOSE ha suscrito Cuarenta 

- 28 Lecciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el | 

12 
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veinticinco por ciento del valorde cada una de ella; y, el saldo lo paga en 

dos años, en dinero en efectivo, AVILEZ MERELO EDWIN JAVIER ha Dn 

$, suscrito Cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada . 

una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ella; | 

  

y, el saldo lo paga en dos años, en dinero en efectivo, BAQUE CHILAN 

JESUS ORLANDO_ ha, suscrito Cuarenta _ acciones ordinarias. y 

nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento 

del valor de cada una de ella; y, el saldo lo paga en dos años, en dinero 

en efectivo; BURGOS DELGADO.DARIO RAFAEL ha-suscrito. Cuarenta. 1 

acciones, ordinarias y.nominativas,de..un.dólar cada.una.y.ha.pagado.el 

veinticinco por ciento del valor. de.cada.una.de.ella; y, el saldo lo paga en 

dos años, en.dinero en efectivo; CAMACHO..REYES..JONATHAN (:') 

ISMAEL ha suscrito Cuarenta_ acciones ordinarias y nominativas_de_un 

dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada 
  

una de ella; y, el saldo lo paga en dos años, en dinero en efectivo; 

-CARRILLO..BUÑAY JULIO..CESAR..ha_.suscrito.Cuarenta.....acciones '% 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ella; y, el saldo lo paga en dos años, 

en dinero en efectivo; CONTRERAS JIMENEZ ANGEL ALFONSO ha 4' 7 

suscrito Cuarenta acciones-ordinarias-y-nominativas--de-un-dólar.cada 

una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ella; 

y, el saldo lo paga en dos años, en dinero en efectivo; GRANADOS : — 

-PLAZA_LUIS ENRIQUE ha_suscrito..Cuarenta....acciones..ordinarias-y 

  

nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento 

del valor de cada una de ella; y, el saldo lo paga en dos años, en dinero 

    

  

    
en efectivo; -—.EON__PLUAS. CRISTOBAL EDMUNDO. 

  
Cuarenta_acciones ordinarias y_nominativas de un dólar cadál, 

    

lares En
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lo paga en dos años, en dinero en efectivo; LUNA. MORA, ANTONIO 

V. RODOLFO ha suscrito Cuarenta acciones ordinarias. y nominativas de 

un dólar cada una y ha pagado el veinticinco porciento. del valor de cada 

una de ella; y, el saldo lo paga en dos años, en dinero en efectivo; 

NÓ MORA CRUZ CIRO ANTONIO ha suscrito Cuarenta--acciones ordinarias 

-y nominativas de un dólar cada_una.y.ha.pagado.el. veinticinco por ciento 

  

“" del valor de cada una de ella; y, el saldo lo paga en dos años, en dinero 

en “efectivo; MUÑOZ SILVA _ DANIEL SANTO. .ha..suscrito.. Cuarenta od 

  

A acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el 

veinticinco.por. ciento del valor de cada una de ella; y, el saldo lo paga en 

- dos años, en dinero en efectivo; .NAVAS.ALVARADO...LUIS_ ANTONIO 
Mi o o 

-— ha suscrito Cuarenta ..acciones ordinarias y..nmominativas_de_un dólar a a 

  

cada una.y.ha.pagado el.veinticinco.por.ciento.del.valor de cada una de 

ella; y, el saldo lo paga en dos años, en dinero en efectivo; NAVAS 

MS MEN DIETA. ANTONIO. FILADELEIO...ha-suscrito--Cuarenta.._acciones . 

o ordinarias y nominativas de un dólar cadacuna.y ha pagado.el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ella; y, el saldo lo paga en dos años, * 

en dinero en efectivo; RIASCO BURGOS DIEGO ha suscrito Cuarenta 

_ acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada.una.-de-ella; y, el saldo lo paga en 

dos años, en dinero en efectivo; RODRIGUEZ PINCAY ZULLY KARINA 
  

A "ha suscrito Cuarenta_ acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada. una y.ha.pagado.el veinticinco.por.ciento.del valor de cada una de 

ella: y, el saldo lo paga en dos años, en dinero en efectivo; UBILLA 

O DELGADO JOSE LUIS ha suscrito Cuarenta acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento 

del valor de cada una de ella; y, el saldo lo paga en dos años, en dinero 

en efectivo; UBILLA DELGADO MAICOL JAVIER _ha suscrito Cuarenta 

yO 

14
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. acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el . 

“veinticinco por ciento del valor de cada una de ella; y, el saldo lo paga en 

dos años, en dinero en efectivo; VELEZ SALVATIERRA AGAPO EMILIO ,::5 
TA, 

ha suscrito Cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

  

  

  

  

4 o 5 cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

6 ella; y, el saldo lo paga en dos años, en dinero en efectivo; y, 

7 YANNUZZELLY QUIÑONEZ_ EDUARDO MARIO. .ha.suscrito..Cuarenta 

8 - acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y_ha pagado el LE 

9 veinticinco por ciento del valor de cada una de ella; y, el saldo lo paga en * E 

10 dos años, en dinero en efectivo. CAPITULO OCTAVO: DESIGNACION 

11 .DE ADMINISTRADORES - Se nombra como GERENTE de la Compañía 

12 con las atribuciones, derechos, deberes, obligaciones y 

13 responsabilidades fijadas en el presente Estatuto social y en la Ley de 

14 | Compañías, al señor BURGOS DELGADO DARIO RAFAEL , y entre. 

a 

15 sus atribuciones consta la de ejercer la representación legal, judicial y 

SY
 

16 - extrajudicial de la Compañía, por si solo o conjuntamente con el 

17: PRESIDENTE, y, el cargo de PRESIDENTE de: la Compañía, 

18 con las atribuciones , derechos, deberes, obligaciones y 

19 ' responsabilidades fijadas en el presente Estatuto social. Y en la 

20 Ley de Compañías y Valores, al señor BAQUE CHILAN JESUS 

21 ORLANDO, y entre sus atribuciones consta la de ejercer la 

22 representación legal judicial y extrajudicial. de la Compañía, por si solo o 

23 conjuntamente con el GERENTE.- CAPITULO  NOVENO.- 

24 DISPOSICIONES GENERALES, REFERENTE A LA AGENCIA 

25 NACIONAL DE TRANSITO Y SU AMBITO  OPERATIVO.- 

26 ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Los contratos de operacié 

27 

28 
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organismos de transito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. ARTICULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- La reforma del Estatuto, aumento o cambio de 

unidades, variación de servicio y mas actividades de transito y transporte 

terrestre lo efectuara la compañía previo informe favorable de los 

competentes organismos de transito. ARTICULO TRIGESIMO.- La 

compañía en todo lo relacionado con el transito y transporte terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de transporte terrestre, transito y seguridad 

vial y sus reglamentos, y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de transporte terrestre y transito.- 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- Si por efecto de la prestación del 

servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio : 

ambiente, u otros establecidos por otros organismos, deberán en forma * 

previa cumplirlas. CAPITULO DECIMO.- DECLARACIÓN - 

JURAMENTADA. De acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica para * 

el Fortalecimiento y Optimización del sector Societario y Bursátil, los 

accionistas fundadores declaramos bajo juramento que se depositara el 

capital pagado de la compañía en una institución bancaria, el cual 

deberá ser pagado en un veinticinco por ciento, una vez inscrita la 

compañía en el Registro Mercantil.- Agregue usted, señor Notario las 

demás formalidades de estilo, para la plena validez y perfeccionamiento 

de la presente escritura pública, dejándose constancia de que cualquiera 

de los Accionistas y el Abogado que suscribe esta minuta, quedan 

autorizados para efectuar los trámites necesarios para obtener la 

constitución y existencia jurídica de la Compañía, su inscripción en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, provincia del Guayas, y la 

obtención del Registro Único de Contribuyentes en el Servicio de Rentas 

internas.- Firmado Abogado JUANA LEONOR OJEDA MENA, registro 

16 
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¿7 número TRECE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO, del Colegio de 

Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- En consecuencia, los 

comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta inserta y la que, 

de conformidad con la Ley, queda elevada a escritura pública.- Los 

comparecientes me exhibieron sus documentos de identificación, ,los 

mismos que fueron devueltos luego de verificar la numeración 

correspondiente.- Leída esta escritura de principio a fin por mí, el 

Notario en alta voz, a los comparecientes, estos la aprueban y ratifican 

al
 

  

9' en todas sus partes, firmado conmigo e en r unidad de acto. Doy 18.-.-.-- ¡AO 

10 | Liborio Mozo, | aparto. daa , 
11 | ANZÚLES AREVÁLO CLEMENTE JOSE AVILEZ MERETO EDWÍN JAVIER 
121 C.C, No.0P/AJRArOb. 4 C.C. No OP/2 Y PLE 

    

13: C.V.No. 00Y-0 21% CV.No 202 12/% 

14 | 

Y 15 o 

o | Be Roles! | CuagaS 
17  —BAQUE CHILAN JESUS ORLANDO | BURGOS DELGADO DARIO RAFAEL 

18 C.C.No. OREGCOFPE/.  CONo/zO0r UNI bl 

19 CN.No.00Y 7 007 C.V.No 20/- 0274 O 

20 

21 

22         
23 CAMÁCH REYES JONATHAN ISMAEL CA UN JHEOBUÑAY JULIO CESAR Y * 

24 C.C. O C.C.No/20YV7D?2 Y 

25 C.V.No, 007 0036 CV.No 997-0290 

26 
: 

27 

28 CA eso. bronce Files r 

GRANADOS PLAZA LUIS ENRIQU 

C.C. No ve Ud y 

C.V. No 0/00 

29 CONTRERAS JIMENEZ ANGEL 

30 C.C.No.0923 64 72/4 

31 C.V.No. O2-0/63./ 
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“Cata La el A a aos , : E fra GE Lio 

1S LEON PLUAS CRÍSTOBAL EDMUNDO; LUNA MORA ANTONIO RODOLFO; 

C.C.No. OFO28 447 29 C.C. No OrOrIA3 af 

C.V.No. 00f- 0//4 | C.V.No 0/7 -00é + 

Er gar caros , D rs y onto: fases Ss, 

MORA CRUZ CIRO ANTONIO; / MUÑOZ SILVA DANIEL SANTO); / 

C.C. No. OP/1IVTIIS, c.0.No9 7/72. 7277 

C.V.No. 922-9 20/ C.V. No DY -0037 

Lerdias Ademo FNA | 
NAVAS ALVARADO LUIS A. -NAVAS MENDIETA ANTONIO FILADELE Ó 

C.C.No. ORIRISGÍS | C.C.No OP NVI / 
. , .” DAGTO: 

C.V. No. 229-9/0 > CM.No 922- ON 

  

    Dio, , SES iesoliaa AUS 
RIASCO BURGOS DIEGO — ee EZPINGAS E KARINA; 

C.C.No./300 $021 7- C.C.No 092 2/€3%6 >, 
Cc. v. No. 130-0177 CV.No 023>-0/7/ 

   

lose lues lille pigedo y erre. JuLiD, 
UBILLA DELGADO JOSE YA UBILKA DELGADO MAICOL JAVIER; 

C.C. No.0730308/1% C.C.No07 AN GE Y? Y 

    

  

C.V. No. CV.No 024 - 0/VO 

Cll Edeundo mn Céa PY ¿ee 
VÉTEZ SALVATIERRA AGAPO YANNUZZELLY INONEZEDUARDO 

C.V.No. 0.3P-0/€4 CV. No 202-001 AF + 
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RESOLUCIÓN No. 075-CJ-009-2014-ANT 

    

      

E
 

E 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDIC 0 Ain 2 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO Mn ES Ú? de Tránsito    
l ¡CONSIDERANDO 

': Que, mediante Ingreso ¡No. 0173-AC-ANT-2014 de fecha 07 de octubre 

:de 2014, la Compañía en formación de transporte de Tricimotos 
denominada “COMPAÑÍA DE TRICIMOTEROS ALFA Y OMEGA S.A. 

COMTRIALFOME”, ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 
) 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de transporte de Tricimotos 

denominada “COMPAÑÍA DE TRICIMOTEROS ALFA Y OMEGA S.A. 
COMTRIALFOME” con domicilio en cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 

han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución 
Jurídica, con la nómina!de VEINTE (20) integrantes de esta naciente 
sociedad, detallados a continuación: 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

N* [APELLIDOS Y¡NOMBRES DE LOS SOCIOS N* CÉDULA 

y 1 [ANZULES AREVALO CLEMENTE JOSE 0917595506 

2 |AVILEZ MERELO EDWIN JAVIER 0912415726 

3 (BAQUE CHILAN JESUS ORLANDO 0923500995 

4 |BURGOS DELGADO DARIO RAFAEL 1309457362 

5D |CAMACHO REYES JONATHAN ISMAEL 0928828529 

6 |CARRILLO BUÑAY JULIO CESAR 1708545023 

7 [CONTRERAS JIMENEZ ANGEL ALFONSO 0925765216 

8 |GRANADOS PLAZA LUIS ENRIQUE 0926412131 

9 [LEON PLUAS CRISTOBAL EDMUNDO 0902855527 

10 | LUNA MORA ANTONIO RODOLFO 0908432735 

11 [MORA CRUZ CIRO ANTONIO 0915558779 

12 ¡MUÑOZ SILVA DANIEL SANTO 0918272774 

13 (NAVAS ALVARADO LUIS ANTONIO 0952359131 

14 [NAVAS MENDIETA ANTONIO FILADELFIO 09055593731 

15 |RIASCO BURGOS DIEGO 1300805759 

16 [RODRIGUEZ PINCAY ZULLY KARINA 0922183967 

17 [UBILLA DELGADO JOSE LUIS 0930308119 

18 [UBILLA DELGADO MAICOL JAVIER 0950596494 

19 |VELEZ SALVATIERRA AGAPO EMILIO 0908463888 

20 | YANNUZZELLI QUIÑONEZ EDUARDO MARIO 0800649865         

Z Jue, € el Proyecto de Minuta Cumple con las normas legales y cesiamen 

Sp o terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 
   

h 

tari 

  

  

  
RESOLUCIÓN No. 075-CJ-009-2014-ANT 

  

  

    

    

  

“COMPAÑÍA DE TRICIMOTEROS ALFA Y OMEGA S.A. 

SCAL COMTRIALFOME” 
RE Y JOSÉS NCHEZ 

SESTOR LA PULIDA Y EXPO   
 



   

La eta Agencia 
Nacional 

=p de Tránsito 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

! 
“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operaciones deberán tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, ' 

El objeto social de la Compañía deberá decir: = | 

| 

“La compañía en formación se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre 
Comercial Tricimotos a nivel local, sujetándose a las disposiciones de la ,Ley 

Orgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y 

las Disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia, ; 

] . 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de Tricimotos, serán autorizados por 

los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

. propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 

la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de transporte Terrestre y 

Tránsito. 

0 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

. :otres organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memoranfdo No. 134-DJ-ANT- 
2014, de fecha 3 de noviembre del 2014 e Informe No. 089-DAJ-009-2014 
de fecha 28 de octubre del 2014, recomienda la emisión de informe 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de 
- transporte de Tricimotos denominada “COMPAÑÍA DE TRICIMOTEROS 

FA GE FA .Y OMEGA S.A. COMTRIALFOME” por haber cumplido con el 
A, SO edimiento que dispone la normativa . 

  

  

! RESOLUCIÓN No. 075-CJ-009-2014-ANT 
: “COMPAÑÍA DE TRICIMOTEROS ALFA Y OMEGA S.A. 

DIRECCIÓN: AV. MARISCAL COMTRIALFOME” 
SUCRE Y JOSÉ SÁNCHEZ 
SECTOR LA PULIDA, FEREXPO 
QUITO - ECUADOR 

www.ant.gob.ec no y 
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o Directorio de la ex Comisión Nacional de Transporte Terrestre, fi ansitos pe 2 

Ley”. 

; Constitución Jurídica". a 
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   ; mediante Resolución N0.052-DIR=2010-CNTITSV dé. a e mz mn 

de. Tricimotos, mototaxis o similares. A 

Que, la Ley Orgánica Reformatoria ' a la Ley Orgánica. de Transporte. Terrestre, 

Tránsito' y : Seguridad -Viál *,. «en *su Disposición General Segunda; determina: “De : ” 

forma-excepcional. los denominadas tricimotos, mototaxis o triciclos podrán prestar. 

servicio comercial en. lugares donde sea segura y posible su prestación , sin afegtar N 

el transporte público o comercial, siempre y cuando se sujeten a las restricciones 

- + de circulación determinadas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados y á las 
condiciones técnicas que para el efecto se determinaran en el Reglamento de esta 

Hr 

Que, el Directorio -de la. Agencia" Nacional. de Tránsito; en. su Prifnera “Sesión: 

Ordinaria, efectuada el día 10'de- noviembre del' año en curso, resuelve “Delegar'al - 
Director Ejecutivo de la Agencia Nacional: de, Regulación y: Control. del Transporte: *. 
Terrestre, Tránsito: y Seguridad Vial, :el. otorgamiento de. Informes Previos, de. 

    

De > conformidad. a lo dispuesto. en. el Art. 29, numeral 24 de la: Ley' Orgánica 
de Transporte Terrestre; “Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para. que la Compañía en formación 
de Transporte . de. Tricimotos . denominada “COMPAÑÍA DE 

TRICIMOTEROS 'ALFA Y OMEGA: S.A. COMTRIALFOME” ,con 
domicilio en. cantón' Guayaquil, Provincia. del Guayas, pueda * 

constituirse jurídicamente.” 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución . 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización: 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá, solicitar:el correspondiente Permiso de' Operación a la Unidad . 
Administrativa de la respectiva jurisdicción. 0 : 

3. En vista. que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
- de la Escritura Pública definitiva,+la operadora deberá tener un objeto -: 
“social exclusivo. en su estatuto, de “acuerdo: : con el servicio a. 

prestarse. a pó 

A Una vez adquirida. la: personerla jurídica, la “Compañía quedará 

sometida.a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. y a las resoluciones que sobre 
   
  

esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestrgí y 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 3 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL -. 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7629904 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: OJEDA MENA JUANA LEONOR : 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/04/2014 12:10:35 PM 

    
PRESENTE: A 
A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DE NUÉSTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA, NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 7 

   

  

- 1.- COMPAÑIA DE TRICIMOTEROS ALFA Y OMEGA S.A. | COMTRIALFOME 
APROBADO 

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL, 9/04/2015 

  

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

_LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 

- EXCLUSIVAMENTE. LOS NOMBRES Y APELLIDOS*DE.LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y: QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU-“NOMBRE. EN' CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO 

  

  

    

    
    

   
   

    

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO .ESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINAC: ENDRA.UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PAR MBRES- DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TEN IR JINA : DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA E INES CONSIGUIENTES. 

SRA. CARMEN MOLINA BORJA Car 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES; SECCIONALES
 YE FEÉ2O1S 

  

      

  

“903. o 091 241 5725 . 

. “ÑGaERO en CERTIFICADO 
CÉDULA. 

: VILEZ MERELO EDMIN JAVIER 

GUAYAS 
o 

. PROVINCIA "CIRCUNSÉRIPCIÓN 2. 

" QUAYAQUIL. 
- PASCUALES. Co 

CANTÓN i 

  

  

—— 
a 

A 

CIUDADANA (0): 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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“EGUA 
DIRECCIÓN GENERAL: DE REGISTRO CIVIL; -*- " IDENTIFICACIÓN V.CEDULACIÓ! Ñ   

        
    

      

    

  

   

  : CERTIFICADO | DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SEÉCIONALES 23-FE8-2014 

o 3% 1309457362 
"NÚMERO DE CERTIFICADO 

: BURGOS: DELGADO DARIÓ RAFAEL 
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"PROVINCIA — > CIRPU SORIPCIÓN 2 : "GUAYAQUIL 290: A : 
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CONSEJO NACIONÁÑELE 

Á- CERTIFICADO DEVOTACIÓN 
007 A. ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-20 : 

1708545023 Ds 

    
007 - 0280 
NÚMERO DE. CERTIFICADO " CÉDIMA . 

CARRILLO BUÑAY JULIO: CESAR * 

GUAYAS — . Zo 
PROVINCIA y C “2. 
GUAYAQUIL > . : 2. : 

CANTÓN “ZONA: : 
o J 
pao 

  

  

  

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

coplas 
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GUAYAS" 
* PROVINCIA * - GUAYAQUIL. CIRCUNSCRIPCIÓN PASCUALES"- - 
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FERNANDA AUXILIADORA 
¿AN RAMIREZ ANDRADE: 
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- o” e 

INSTRUCCIÓN * PROFESIÓN    

  

    
     

   

  

   

   
' FECHA DE EXPIRACIÓN 

2019-04-09 

ESTADO CIVIL Soltero 

  

oa A 

REPÚBLICA DEL ESURDOS 
CONSEJO NACIONA, GELECISRAL: 

CERTIFICADO DEVOTACIÓN 

== 019 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

019 - 0067 0908432735 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LUNA MORA ANTONIO RODOLFO 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL PASCUALES 

: 2. 
. CANTÓN ZONA    

a
 

   
   
   

£ 
A 

¿ 5 ALE ÚBLICA DEL ECUADOR e | BASICA Co STRUCTOR 

: AOJRLEo don EERUtA DE REGISTRO CIL, + | APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ./5 

con e ad FRANCISCO LUNA: 
N090843273:6'. - APELLIDOS Y NOMBRES 5 DELA MAD 

A NORMA MORA : 
z, LUGAR Y FECHA DE EXPEO! ¡ció 

GUAYAQUIL 
2009-08-08 . 
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REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAL 

CERTIFICADO DE 
ELECCIONES SECCIONA 

1037. ÓN 
"NÚMERO DE CERTIFICADO" + 

MUÑOZ SILVA DAÑIEL 
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GUAYAS , o 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL GARCIA MORENO 

. CANTÓN 
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E REPÚBLICA DEL Eb 5d EA€) 
  

- ELECCIONES SECCIONALES 23:F88-20/4 

9727 >> 1300805759 
CERTIFICADO " CÉDULA * 

RIASCO BURGOS DIEGO . 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 GUAYAQUIL, PASCUALES  * » 
CANTÓN - 5 

Hdi a 
f.) PRESIDENTAJE DE 14 Jona 
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- DISCOMGDAA o PRA CSLCERADO 
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> CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

028 "ELECCIONES SECCIONALES TIERNA 

028 - 0193 0930308119 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

"  UBILLA DELGADO JOSE-LUIS : 

     

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

GUAYAQUIL ROCAFUERTE “0 

CANTÓN - 6] PARROQUIA ZONA 

f.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 
   
  

AYCART |] 
VINCENZINT| 
CARRASCO | 

e PR 
mo.  



  

    

  

  

  

    
ROCA, 2 

CNA 
PARROQUIA * 

   
Eb a0a 

    

      

  

CIRCUÑSCRIPTIO 
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. ¿REPÚBLICA DEL ECU 
Consejo HAcióNA Ed: 

CERTIFICADO DEVOTACIÓN: 
: 202 ELECCIONES SECCIONALES 23:FEB-2004 ca 

" 202 -0057- .. -—— 0800649865 - : 
NÚMERODE CERTIFICADO . CÉDULA 77 

¡ANNUZZELLI QUIÑONEZ EDUARDO'MARIO- 

  

GUAYAS” o . 
PROVINCIA "CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

GUAYAQUIL É " TARQUI ; " 
       

. PARROQUIA. 2 ZONA 

y ER - 
£) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

Srta     
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A
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  CIUDADANA (O): 

Este documento acredita que usted 
2 Hacrinsos Tunecionate é en las Elecciones Hmecionates 

3 de Febrero de 2014 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Ana dass e 
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il AYL 

VINCENZINE 

CARRASCO 
      

   

 



   
    SÍ REPEE CE A LA ESCRITURA PUBLICA DE ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

Ú DESFRICIMOTEROS ALFA Y OMEGA S.A, COMTRIALFOME 

Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 

CARRASCO NOTARIO TITULAR  TRIGESIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

TRICIMOTEROS ALFA Y OMEGA S.A, COMTRIALFOME la misma que       
sello, firmo y rubrico en la ludad de Guayaquil, el mismo día de su 

/ 

otorgamiento. Doy Fe.- 
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¿+ Registro Mercantil de Guayaquil =T 
— NUMERO DE REPERTORIO:7.770 

— FECHA DE REPERTORIO:12/feb/2015 
HORA DE REPERTORIO:09:07 == 
————_—_——_—_—_—_—______ —____—______ -»>____—— 

- ZA) En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
? -—— Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

a 
. / Con fecha diecinueve de Febrero del dos mil-quince queda inscrito: 

ol, Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION “de la compañía 
denominada: COMPAÑIA DE TRICIMOTEROS ALFA Y OMEGA S.A 

/ COMTRIALFOME, de fojas 13.648 a 13.716, Registro Mercantil número(681. , >) 
2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado emel acto constitutivo dela 
compañía COMPAÑIA DE TRICIMOTEROS ALFA Y-OMEGA S.A. 
COMTRIALFOME, a favor de JESUS ORLANDO BAQUE CHILAN, de _ 
fojas 6.180 a 6.182, Registro de Nombramientos número . 2.059.- 3.» 

) . NOMBRAMIENTO de Gerente designado en el acto consfítutivo de la 
compañía COMPANIA DE TRICIMOTEROS ALFA Y OMEGA S.A. 
COMTRIALFOME, a favor de DARIO RAFAEL BURGOS DELGADO, de 

fojas 6.183 a 6.185, Registro de Nombramientos número 2.060.- 
—— 
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Guayaquil, 20 de febrero de 2015 
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>) LEVIADO por | os CS : 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de os datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

= Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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NB SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ÍC108-DETRAAS/. de conca PELO BEA Y OMPECNLA, 

EXPEDIENTE: FER IGOP? RUC: _ [NACIONALIDAD: £Cue7oz4 As 1 

NOMBRE COMERCIAL: |: COMTIUALEOHE? CO CO EA 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Gus/a£ Gvaypieust CuaJacen? ( 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: , 

Cua Jas Cut YaoMrt Gaya C 

PARROQUIA: e BARRIO: V CIUDADELA: 

TAN! lpa£7tov Pop urna 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE: , o KM.: 
- 3 2.0684 S.6. 

CAMINO: . : EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

57 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

G 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Eehucho -2bilive. esm 
CELULAR: FAX: 

097 Foo 6400 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

+eveia «Jura ts709as los Seres 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

ButGos DELÉAYO DERIO 4raEl 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1307 ALF 2 6 2. 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
¡$ 

sUota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1       
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Superintendencia de ct ” 
Guayaquil - y 

Visitenos en: ' wiww.superclas.gob.ec 

Fecha: 7 

25/FEB/2015 12:08:50 Usu: ejandrog 
/ | 

IMA AD 
Remitente: No. Trámite: | 6641 [0] 

DARIO BURGOS . 

Expediente: 7629904, 

. RUC: 
Razón social: 

                    

  
COMPAÑÍA DE TRICIMOTEROS ALFA Y 
OMEGA S.A. COMTRIALFOME 

      

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 

FORMULARIO, NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
GFNFRAIFY PRESINFNTF 
  

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 85 
Digitando No. de trámite, año y verificador =     

|


